
  

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado  05001 31 03 020 2022 00097 00 

Proceso Ejecutivo para la efectividad de 

garantía hipotecaria 

Demandante Jesús Eduardo Ochoa Evan 

Demandado Jesús David Mazo Martínez 

Decisión  Resuelve. Ordena oficiar 

 

En atención a la solicitud presentada por la parte actora, se dispone librar oficio 

con destino a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín, Zona 

Norte, para efectos del perfeccionamiento del embargo sobre el inmueble 

gravado con hipoteca, identificado con matrícula N° 01N-5172802 de propiedad 

del demandado, en el que se aclare que el señor Jesús Eduardo Ochoa Evan, 

actúa en calidad de cesionario del señor Gabriel Antonio Ochoa Velásquez. 

 

Líbrese el oficio correspondiente.     

 

Notifíquese 

 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 
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